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S i observasen repelidas fa llas que puedan dar 

lugar a la inutilización lota l o parcial de las 
obras, propondrán a este M inisterio la ap lica
ción de la sanción establecida en el artículo 15 
de Real decreto citado.

55. Una vez terminadas las obras y efectua
da la entrega de las mismas, los Ayuntam ientos j 
o Juntas no podrán introducir m odificación a l
guna en e lla sin autorización de la D iv is ión lii 
dráulica respectiva, a la que acudirán cuando 
proceda po r medio de la oportuna instancia, ex
presando con claridad ias modificaciones qnc 
pretendan llevar a cabo. Los Ingenieros Jefes de 
las D iv is iones, al resolver las peticiones, ten
drán muy especialmente en cuenta la capacidad 
de la conducción y las condiciones del proyecto | 
que s irv ió  de base a la ejecución de las obras, 
im pondrán siempre la condición de que todos ] 
los gastos que ocasionen las obras, incluso los 
de inspección, que se llevará a cabo por el per 
sona! facu lta tivo  de la D iv is ión, se abonarán por 
el Ayuntam iento o Junta, y darán cuenta a este 
M in is te rio  de todas y cada una de las peticiones 
form uladas y de las resoluciones adoptadas por 
los m ism os.

54. Los expedientes actualmente en tram ita 
ción, en que por v irtud del acuerdo adoptado de 
Real orden hayan quedado fijados los auxilios 
con que deben contribu ir los Ayuntam ientos o 
Juntas a la ejecución de ¡as obras, tanto durante 
la construcción como a partir de la term inación 
de las m ism as, se proseguirán y u ltim arán, por 
lo que a auxilios se refiere, con sujeción a ti i - 
chos acuerdos.

55. Las obras hoy en construcción se p rose 
gu irán y u ltim arán también con sujeción a las 
resoluciones que autorizaron su ejecución, no 
siéndoles, por tanto, aplicables las d ispos ic io 
nes del Real decreto de 9 de junio de 1925, en 
cuanto a auxilios.

56. Las obligaciones contraídas para el pa
go de aux ilios  por los Ayuntamientos que ten
gan term inadas y entregadas las obras serán 
asim ism o exig idas con arreglo a ias reso luc io 
nes en v irtud  de las cuales se construyeron.

57. Quedan derogadas la Instrucción de 28 
de m a izo  de 1914 y las Reales órdenes de 12 de 
febrero de 1915, 14 de agosto d t 1915 y 24 de 
octubre de 1920.

o no al proyecto aprobado, lis ta  acta, susciita  
por el Ingeniero Jefe y los representanles del 
Ayuntam iento o de la Junta c itados en los ante
riores apartados, será rem itida a la aprobación 
del M in is te rio  de Fom ento, contándose a partir 
de la fecha de la aprobación el plazo para el 
abono de ias anualidades en que haya ce peí 
cib irse el aux ilio .

59. Todos los gastos que o rig ine  la inspec
ción de las obras y su reconocim iento final se
rán de cargo  de las entidades interesadas.

C e rtifica d o s  de a n á lis is  de /as  
aguas.

40 Los anális is de las aguas que se trate de 
destinar al abastecim iento de poblaciones se 
ajustarán a las Instrucciones del M in is te rio  de 
la G obernación aprobadas por Real decreto de 
17 de septiembre de 1920, que se insertan a con 
tinuación, y los certificados correspondientes 
serán expedidos por facu lta tivos competentes.

In s tru c c ió n « * *  a  q u e  se r e f ie r e  e l p re c o  
« len te  a p a rta d « » .

C ond ic iones que deben re u n ir  ios  a lim entos, 
papeles, apara tos, u tens ilios  y  casitas.

AGUA

Toda aguo destinada a la a lim entación debeiá 
ofrecer las siguientes condiciones:

Ser transparente, inco lo ra , inodora e insípida. 
Que la determ inación cuantita tiva  de sus com 

ponentes no arroje c ifras que superen los s i
guientes lim ites:

Miligramos 
por litro.

Ueaúiiio fijo por evaporación seco <r ISO 
centígrados. husia peso consianie .

Idem, id. por calcinación al rojo sombra .
C loro , expresado en cloruro de sodio. •
Acido sulfúrico...................................................
C a l - ...............................................................
M a g n e s i a ............................................ ......  *
Materia orgánica Midi. valorada en líquido 

ácido y expresada en oxigeno . - •
Amoniaco, por reacción directa. - -
Idem libre, determinad«» por destilación
Idem a tb u m m o id e .............................................
Aculo n i l r o s o ...................................................
Idem n ílr ic o .........................................................
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E jecuc ión  de obras p o r los A y u n 
tam ientos o Juntas.

58. Una vez aprobados definitivamente los 
proyectos y fijada la cuantía del auxilio  conce
d ido por el Fs lado , en el cual no estarán com 
prendidas las obras de distribución in terior, los 
Ayuntam ientos o Juntas realizarán las oo ias  con 
arreg lo  al Reglamento de obras y servicios mu 
nicipales, dando cuenta anticipada de su com ien
zo a la D iv is ión  hidráulica correspond ie re  para 
que pueda inspeccionarlas durante su ejecución, 
asi com o las materias empleadas en edas

A la term inación de las m ismas será p iec iso  
el reconocim ien lo de todas ellas por e. Ingenie 
ro  Jefe «le la D iv is ión  y levantamiento del acta 
respectiva en que conste si aquellas se ajustan

Se autoriza los excesos de c lo ro  cuando ten
gan un o rigen  natural, com o en las aguas de las 
poblaciones cosieras, siempre que los restantes 
componentes no superen los lim ites señalados.

Que no contenga en suspensión productos 
intestinales del hombre o de los animales.

Que no contenga sino una escasa proporción 
de gérmenes inofensivos cuyos cu ltivos den en 
la experim entación fis io lóg ica  resultados satis 
factorios y n inguno procedente del tubo in testi
nal ni o tros menos frecuentes de carácter palo- 
geuo.

Deberá tenerse en cuenta que cualquier agua 
cuyo anális is haya arro jado una vez conclus io
nes desfavorables, procederá considerarla  poi 
lo  menos com o sospechosa, y que. por el con
tra rio , el hecho de que un so lo  anális is demuestre
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